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P A R T E O F I C I A L . [ 

GOBIERNO DE PHOVINCIá. 

Circuiar.—Nú'm. 1.' 
:E1-Exorno. Sr . Direetor gsna- -

ra l de Sanidad mil i tar en c i í p u l á r ' 
de 23 dél cprr ióhté me dicá lo 
que" sigue: .' 

«La asistencia y tratamiento 
en los campos de batat lá ' y ei i 
los hospitales de' nuestros bravos 
soldados heridos ' póc e i plomo 
enemigo ó' enferrads ¿or eo.nsé-
cúeiiíjia de las penalidades de la 

•giierra, b á ocasionado y oeásionaí 
diariameate tai consumo de hilas 

"de .trapo usado, ;qiíe"á pesar'ÍÍ§T 
las grandes cantidades de-estos. 
út i l í s imos medios de curacíoa-con 
que ha contribuido genorosa-
inente ; el p!ítriotismo; dél-país , 
abrigo fundados temores; de que 
llegue á carecer de elips nuestro 
Ejérc i to , és'p'ecialmen'te teniórido. 
en cueota la dificüítád suma qué 
se esperimentn, ya para adqui
rirlos da la industria particular. 

Por estos motivos y haciendo 
plena just icia á los nobles sen
timientos de que ha dado tantas 
pruebas l a provincia del digno 
mando de V . S., me he creído en 
el caso de dirigirme á su auto
ridad, rogándole excite otra vez 
Baás Jos generosos sentiinieatos 
de sus habitantes, para que por 
medio, da nuevos y pat r ió t icos 
donativos ayuden á la buena y 
cumplida asistencia de nuestros 
heridos, tanto en los campos de 
batalla como en nuestros hos
pitales. 

Conflando en el i n t e r é s y efl-
cacid con que V . S. secundará 
mis previsores deseos y e a la es
peranza que serán pródiganaonte 
satisfechos, me atrevo á rogarle 
que cualesquiera que sean las 
cantidades de los citados ar t ícu los 
que de nuevo se reúnan , tenga 
á 'bien disponer que se entniguon 
en los hospitales militares más 
próximos para dirigirlos pronta
mente donde las necesidades dé 
l a guerra y del servicio, lo re
c lamen ,» 

É l preinserto escrito, dice ya 
con sencillez y elocuencia sumas, 
lo que nuestros' bravos soldados 
necesitan para al iviar en l ó í p o -
siblb las heridas,'que',' peleando 
he íd ioámente coutrajéroí i : rio' és 
metieste'r, puesi que; encarezca 'á 
los Srés. Alcaldes, .para q u é estos 
á su' vez lo hagan á sus , admi
nistrados, .principalraente, á las 
señoras, lo pat r ió t ico y caritativo 
de ofrecer d nuestros hermanos 
algunas hilas,- vendas y lienzos 
con que res tañar• su 'sangre ge
nerosa; E l córivencimiénto que 
además tengo de los nobles s'en-' 
t i i n i é h t o s ' d'ó los leon'eses nie 
dispensa'' dé ̂ dirigirles nue vas, eá-

"eit^oípjasff^suatíidóídB que cada 
uno dará lo que pueda para dicho 
santo objeto. Los.do nativos siguen 
recibiéndose en este Gobierno 
donde! se l leva l ista de los-' do
nantes para publicarla oportuna
mente en esté Bole t ín . ' 

León ' l .* de j u l i o de 1874.-^-El 
Gobernador, Manuel Üomozá de 
la Peña. ' " 

ORDEN VÚBLICO. 
Circular.—Núm. 2. 

Habiéndose desertado de "Va-
l ladol id el soldado del Bata l lón 
Reserva de Aranda de Duero, 
n ú m . 59, Lorenzo Mayo Alonso, 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, alistado por el A y u n 
tamiento de Folgoso, de esta 
provincia; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 
agentes de m i autoridad, proce
dan á la busca -y captura del 
indicado sugeto, poniéndole , caso 
de ser habido, á disposición del 
Excmo, Sr. BrigadierGobornador 
mil i tar de esta capital , que le 
reclama. 

León 2 de Julio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Somoza 
de í á Peña. 

SEÑAS. 

Edad 19 años, polo, cejas y 
ojos cas taños , nariz regular, 
barba poca, boca regular, color 
moreno. 

Circular.—Nám 8. 

• E n los ú l t i m o s dias de Junio 
p r ó x i m o pasado^ ' han deserta
do de la Caja de Reserva de es 
i á capital los'soldadbs que á con
t i nuac ión sé expresan, álista.'dos' 
por .los Ayuntamientos qué; tam
bién se designan; en su conse 
cuenc ía , encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y demás 
agentes dé 'mi autó'ridád, proce
dan á la busca y captura de los 
indicados soldados, poniéndoles , 
caso de ser habidos, á disposición 
dél iExcmo' . Sr."Brigadier Góbér-' 
hádór rrjilitar, q u é los réc la tna . 

Leqn J . d e Jul io de ;1874.—El 
Gobernador,: Mamet, Somoza de 
la "Péña. '•;•' - ..-;• >,;.. r 

Llamas de la ' Rivera. 
Bernardo' Garcia Vélascq, dé 

edad de; 19 años;' pelo negro, 
cejas i d , ojos pardos* nariz y 
boca regular, barba naciente, 
color moreno. 

Gordaliza del Pino. 
Blas Mata Garcia, de' edaid de 

19 años; pelo negro, cejas al pe
lo, ojos garzos, nariz y, boca re
gular, barba paca, color bueno. 

Balboa, 
Antonio Llamas Gallardo, do 

edad de 20 años ; pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regular, barba naciente. 

Ponferrada. 
Francisco Martínez Méndez, 

pelo cas t año , cejas a l pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regular, 
barba l a m p i ñ a , color bueno; tie
ne una cicatriz grande en la me-
g i l l a izquierda. 

I V X I i V ' 

DONMANÚELSOMOZA DE LA PEJÍA, 
Gobernador civil de esta pro -
uincia. 

Hago saber: Que por D . Ma
tías Bustamante, vecino de Or-
zonaga, residente en León, oallo 
del Espo lón , "níim. 4, de edad da. 

43 años , profesión minoro, estad»- ' 
casado, sé ha presentado én .la 
Sección,de Fomento.de éste, Gó-. . 
bierno de. provincia en el dia-2$ ; 
del mes de la fecha á las onco y 
media' de' su 'mañana , una so l ic i 
tud dé registro denuncio pidiéndó ' 
12 pertenencias de' la m í n á fie 
carbón llamada, áit>art> l , " , ' sita. , 
en t é rmino común del pueblo de 
L a Pola de Gurdon, Ayuntamien
to dél raismo; linda a l Norte coa 
el arroyo'de la "Forcay a l Sur ^ ' 
Sa l ién té oqh ' tér reno comuii .y n i 
Poniente con vega ipp.lvgsfj-car-.> 
retera general de Le.on 'á .Ovkdo; 
hace la designación de !as citadas 
12 per tenénc ias én la forma s i 
guiente: sé t e n d r á por punto da 
partida e l que s i rv ió para la m i 
na Adela que es el que arriba se . 
deslinda, desdé él se medirán 50 
metros a l Nor t é . Mediodía y Pb - ' 
nierite y 150 al Naciente, que
dando de este modo cerrado e l 
espacio comprendido en las doce 
pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hscho constar 
este interesado quo tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la lay, he admitido condicional-
mente por decreto de este dia-
la presente sol ic i tud , ' s in par-
juicio dé tércijro, lo quo se anun
cia por medio del presente para 
que en • el t é r m i n o de sesenta, 
dias contados dosde la fecha da ' 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se ounsuleraren con derecho 5.1 
todo ó. parte del terreno solicita 
do, según previene el • a r t . 24 tle 
la ley do minéria- v igen te . 

León 23 de Jun io de 1874.— 
E l Gobernador, .Manuel Sómozqt^ 
de la Peña. , • •-. • 



(Gacela del 30 .le Junio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 
Sr. Presidente: L i publicación 

del decreto aprobando los presu
puestos generales del Estado para 
e l a ü o económico de 1874 1875 ha 
<le influir necesariamente en los 
municipales y provinciales, to
dos los que han de acomodarse 
á las disposiciones de aquel rald-
•ti-vas al nuevo impuesto indirec-
í o sobra los consumos, y pueden 
sufrir modificaciones según que 

Jos Ayuntamientos y Diputatiio-
nes provinciales quieran ó no 
•utilizar alguu otro recurso que 
ahora se Jes ofrece. Importa mu
cho, por consiguiente, dictar las 
jeglas extraordmarias que exige 
semejante novedad, y a l efecto e l 
•Ministro que suscribe tiene e l 
Jionor de proponer á V . tí. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madr id 27 de Junio de 1874. 
— E l Ministro de lal iobernaciou, 
Prhxedes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 
A propuesta del Ministro de la 

.Oobernacion, 
Vengo en decretar: 
Art ículo 1.' Los Ayuntamien

tos que tengan ya aprobados sus 
jiresúpufistos procederán desde 
luego á modificarlos con arreglo 
á las disposiciones del decreto de 
515 del actual, expedido por e l 
Ministerio de Hacienda, aproban
do los generales del Estado para 

•si año económico de 1S74-1875. 
A r t . 2," Los Ayuntamientos 

í ibr i rán eJ período que establecen 
iosarticulos i 39 y siguientes de la 

l ey municipal, formando los nue
vos presupuestos y sometiéndolos 
ÍI la aprobación de las Juntas 
inúnic ipales . 

A r t . 3." Los Ayuntamientos 
que todavía tuvieren pendientes 
<le aprobación sus respectivos 
jíresuptieslDs suspenderán todo 
procedimiento; y empezando de 
nuevo el que previenen los ar
t ículos 130 y siguientes ya c i 
tados, ajust-irán aquel losá loque 
dispone el decreto de 26 del ac-
•tual. 

A r t . 4. ' Los nuevos presu 
puestos municipales habrán de 
quedar definitivamente aproba
dos antes del 15 Je Agosto 
p r ó x i m o , rigiendo entretanto los 
«leí año económico actual, según 
el art . 125 de la ley municipal , 
en relación con el 32 de la ley 
da Contabilidad de la Hacienda 
l ú b l i c a . 

A r t . 5 . ' Con t inua rán fun
cionando hasta la definitiva 
«probación de los presupuestos 
modififiado? las Juntas munici
pales qivj han venido ejerciendo 
duranii! el aíio económico que 
termina en 30 del corriente, sin 
perjuicio Jeque se proceda á la 
Jbnnacion de las rorrespondinn-
les a l aflo económico de 1874— 
75 S íguu los artículos C4 y si-
¿' i i ienles de la ley muniuipal. 

A r t . 0." Las Diputaciones 
jiroviucia. 'es ujaxtarán sus pre 

supuestos, que según el art, 80 
de la ley provincial deben estar 
y a aprobados, á lo dispuesto en 
el decreto d« 20 del actual áa-
tesdel 31 de Ju l io . 

San Ildefonso veintiocho de 
Junio de mil ochocientos setenta 
y cuatro —Francisco Serrano.— 
i í l Ministro de la Gobernación, 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

(ü-'ccla del 23 tic Junio.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A , 

I > e o r © t o s . 
A propuesla del Ministro deHadín-

da y ile acuerdo con el Consejo de Mi-
nislros, vengo en decretar lo siguiente.-

Aniunlo l . " Los gastos ordinarios 
del servicio del Estado durante el ejer
cicio de 1874 » 1875 ss presuponen en 
479.29S.808 pesetas 76 céntimos y los 
extraordinarios en 148 547 S79 pese
tas, ilistribuiilos por capítulos y arti -
cu os, seKini el estado letra A . 

Art. 2 . ' Los ingresos ordmarios y 
exlraordiiiarins del Estado so calculan 
en IOS.tí '1 374 pesetas según el esta
do ¡ctm B 

Art. 3: La Deuda flotante del Te
soro uo podrá exceder de la c-inlidad á 
que asciflnde en esta fecha. 

Art. 4.' Los intereses de la Deuia 
vencederos en 1 ' de Julio próximo se 
Satisfarán con arreglo a lo (|Ue se ilis-
pmie en decreto de este dia, v los (pie 
vencen en 1." de Huero de 1875 confor
me a lo que se dnermine de acuerdo 
con ¡os acreedores. /» 

Art. 5 ' La amortización de los 
bnnos del Tesoro se verificará por me
dio de la venta de Bienes Nacionales 
y de la liberación di¡ los pagarés de la 
inismu procedencia que. posee el Teso
ro; y só o en el caso de no producir 
i l l 500.000 péselas para los de la pri
mera serie y 12.!i(l0 000 para los de la 
stjfunda, el Tesoro aprontara lo nece
sario a cubrir ambas sumas, y se pro
cederá después de la oportuna compea-
sacion á verificar el sorteo de loitos los 
bonos existentes para completar la 
amortización que les está sefialada. 

Art. (i ° En el año económico de 
1874—75 la ''ii]iiez¡> impunibiecontri
buirá por razón de inmuebles, cultivo 
y giiiadeiía con el 18 por 100 en con
cepto decupo del Tesoro, y el 1 por 100 
para gastos de cobranza, partidas falli
das y demasobjetos áqua está destinado 

En los repartimientos de arbitrios 
qoe pueden realizar los Aynntainionlus 
con arreglo a la legislación vigente, 
iles|iues ile luber agotado los demás re
cursos, no se pudra imponer al conlri-
biiyente mayor cantidad que el 4 por 
100 de la riqueza iiupombte que haya 
servido de base para el cupo del Tesoro. 

Art. 7 * Gomo impiieslo extraordi-
na'io de guerra se exigirá un i por 100 
déla riqueza imponible, ó sea uní no
vena parle del cupn del Tesoro. 

l-'Uai aumento de la novena parte de 
las luiotas se exigirá a los coulribuycn-
les por industria y comercio. 

I.n la misma cantidad ó sea en una 
novena parte de su importe, se aumen
tara el deasueiiln G r a d u a l de todos los 
empleados del Gobierno, de las Dipu 
taeiones provinciales y de los Ayunta-
miuiilos, asi como el de lodos iris que 
perciban sueldo ó pensiones de la mis
ma p.'OcedericiJ con lalqil'MX'.'edan de 
1.000 pes.-lasanuales. 

lÉjiiuimentesa auinüntará en una no
vena parle el 20 por 100 que ae venia 
exigiendu a ,os preceptores de cargas ue 
justicia; y el a por 100 con que eonlri • 
binvu los proJuclus líquidos de. la f i -

2 -
queza minera por impuesto Iransilorio. 

Art. 8 " En el impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes se resta
blece el 1 por 100 sobro las lierencias 
directas de asceudienles y desceudieu-
les. 

Art. 9 ." Se restablece el impuesto 
de cédulas personales obligatorias, con 
arreglos 'as bases del apéndice letra A. 

Art. 10, Se aumenta un SO por 100 
para gastos extraordinarios de guerra: 

1. " Sobre el impuesto de viajeros 
por ferro-carriles y demás vías de co
municación, 

2. ' Sobre el timbre de mercancías: 
3 0 Sobre el derecho transilorio da 

los géneros ultramarinos y azúcares ua-
cionales. 

Art. 11. Se establece un impuesto 
de navegación por el peso que carguen 
ios buques en ios puertos y por los via
jeros que embarquen, consistente: 

En la navegación do primara clase, 
por cada tonelada de 1.000 kilogramos, 
SO céntimos de peseta, y por cada via
jero otros 50 céntimos. 

lía la navegación de segunda clase, 
una peseta por cada tonelada, y otra por 
cada viajero. 

En la de tercera clase, 2 pesetas por 
loneliida, y otras dos por cada viajero. 

Art. 12, Se establece un impuesto 
transitorio de guerra sobre, todas las 
clases tli papel sellado, pagos al Estado 
y sellos sueltos, el cual cuuslstira en no 
50 per 100 del valor del respectivo 
sello. 

Las cartas y te'.éíra'uas, cualquiera 
que sea su peso ó estensio», quedan es-
ceptuadns de este nuevo recargo, y s;-
guirau llevando el sello de guerra de !i 
céntimos. 

Se refo'tni el art. 3.' del Decreto de 
2 de Octubre de 1873 en los términos 
que expresa el apéndice letra B 

Art, 13 Se restablece el impuesto 
indirecto sobre el consumo de las espe
cies de comer, beber y arder, el CIMI se 
exigirá con arreglo á la tarifa y bases 
que comprende el apúiiilicn letra C. 

En dicha tarifa se comprenderá mi 
impuesto sóbrela sal, consistente en 15 
céulimos de peseta por t i ójrarao, efl 
tu o dereclin inifonuc en todas las po-
blaciones de España. 

Art. 14. áe crea un impuesto tran
sitorio y sxtraorrfinario de guerra, /ta-
mado de cereales, sobre (I consumo de 
granos, legumbres y sus llarinas.que se 
exiüira con arreglo á la tarifa siguiente.' 

Trigo, arroz y garbanzos, 2 péselas 
50 céntimos por 100 tilógramos, 

Cebada, maií. centeno, avena, mijo y 
panizo una peseta por id id. 

Los denlas gr.iiios y legumbres se
cas ü'50 céulimos por id. id. 

Cuando ios granos se presenten al 
adeudo moddos ó en forma de harina, 
[Un. galleta Úotm pasta de cualquier 
clase, adíiUaiau la cuota ds ios gcunos 
de que procedan Con un quiulu de au
mento. El salvado ó afrecho adeudara 
por el coiilrariu la quintil parte de la 
cuota que señala al grano correspon
diente. 

Las reglas para el libre tránsito, de
pósitos y adniinistriicioi'. y recau laeion 
de esle impuesto seniu las mismas que 
rijan pira el impuesto indirecto de con
sumos. grad'iaU'lus; eílos por el n ú i U f -
ro de habil.uiti'S, y oo iinponicndnse re 
cargos de ningniu especio. 

Ait . 1S. So creo un mipueslo Irán 
sitorio y extraordinario de guerra so
bre la venta de toda clase de objetos, 
cmisistenles en l i imposición de un 
sello de guerra de o cénlinios de peseta 
sobre eaila bulto, caj ), fardo ú objeto 
por p -quíiVi que sea, que se ücduiue 

á op rracionrs comerciales de venia, 
empeño, préstamo ú otra cualquiera, 
con tal que el valor del objeto llegue 
ó exceda do 25 céntimos de peseta, sin 
más excepción que los articules de 
comer, beber y arder. 

Quedan sujetas á este impuesto las 
cajas de fósforos, aunque no lleguen al 
valor marcailo de23 céntimos de peseta. 

Esle impuesto se regirá por las re
glas queso fijin en el apéndice letra O 

Art. 1G. Las tarifas de venta délos 
tabacos podrán reformarse, a lin de au
mentar los productos de esta renta, se 
gun se previene en el art 6 ' de la ley 
de nresupueslos de 26 de Diciembre de 
1872. 

Art. 17. Desde l . " de Julio no se 
admitirán en pago de cnntribiicioues y 
derechos de arancel ninguna clase de 
valores, bien seau billetes del Tesoro, 
carpetas do cupones ó de amortizados. 
Se exceptúa el pago del empréstito de 
175 millones, que continuará satisfa
ciéndose mitad en papel y mitad en me
tálico. 

Art. 18. Los créditos consignidos 
para gastos de material no podran apli
carse un ramera alguna a satisfacer obli
gaciones del personal ni de ninguna otra 
especie. 

Art. 19. Se autoriza al Ministro de 
Haiúenda para recoger y anular las car
petas de billetes hipotecarios que se hu-
biessn omitido, sustituyendo estagarau -
lia por otra de las que se h.dlan á dispo -
sicion del Tesoro. 

Art.'SO. Seautorizaal Gobierno para 
vender el material inútil de. todos los 
'dinislerins,prévia formación del inven
tario valorado que liaran los departa
mentos respectivos, pasando una copia 
del mismo al Ministerio de Hacienda en 
el preciso término de dos mes-is.' 

Art. 21. Los gastos de- todos \os-
Ministerios se reducirán cuanto sea da
ble dentro del próximo ejercicio a fin 
de obtener la mayor economía ea lodos 
los servicios. 

Art. 22. Las bjs;s contenidas en los 
presupuestos de g.slos é ingresos for
man parle de esle decreto. 

Madrid veintiséis de Junio de mil 
nchncienlos setenta y cuatrn.—Francis
co Serrano.—El Ministro Je Hacienda, 
Juan Francisco Oamacho. 

\ propuesta del Ministril de Hiden-
da, y de acuerdo con el Consejo de Mi • 
mslros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Se autoriza al Ministro 

de Uiciendii para que pueda convenir 
con los tenedores de cupones de la Deu
da exterior la forra.i de pigo de los que 
vencieron en 1.' de Jo lio de 1873 y l . " 
de Enero de 1874, y de los que venes • 
ran el 1.0 de Julio próximo, 

Art. 2.' S« destinan ,1 cumplir dicha 
obligación los ocho pagarés que existen 
en poder del Tesoro procedentes de la 
venta de las minas de Kiotinto, impor
tantes 7 i millones de pesetas, a realizar 
en metálico; los cuales pudran ser nngn-
ciados ó descontados al efecto, previa la 
aprobicion del Cnrisejo de Miuislros. 

Art 3." El Tesoro aprontara ade 
mas 25 inil ones dn paset iS nmialc»-, coa 
aplicación por iguales partes en cada Iri-
meslre á la amortización de los expre
sados cupoues basta que se termine su 
comp elo pago. De nis cnulribueiou-s 
que recauda el ll.inco de Espaft i se 'lei 
tinará la parte eorrospondieute al cuín 
plimienln de este compromiso. La amor
tización de que se trata tendrá lugir eu 
1,* de Octubre. I. ' de Enero, 1 * de 
Abrii y l. 'de Judo, anunciánduse p"»' 



ei .Ministerio Je. H aneniln co'i 15 illas 
ile auticinHcion. 

A't . i , ' ' L:i amiirtiziiciim su liará 
¡xir suíwsU |iública cu Muilriil y cu las 
itiiüisiijiitís de Hjcifnihi en eiextranjen) 
y ul aimiiciai'lus se lijara la Ciiutidail eu 
•'fedivo que en ella ha de inverlirse. 

Arl . U. ' Para facilitar a los tenedo
res de cupones m medios de po ler h i 
eer prniwsiciones en la snljasla, por 
muy pequefii que sea la iMiitiJaii (|ir: 
pusean, se eslublecen las siguienles 

('limera. Si los uupones se linbia-
sen ya presenlailo para recibir dos ter
ceras )).irti:seii metálico y una en papel, 
a rxi'íu de SO por 100, ('01110 se dispu
so eiv la ley de i da Uiuimnbru ne 1872, 
sólo se admitirán para la sub.is'a las 
caí pelas a raelnlicoquc representen los 
dos lercius indicados. 

Segunda. Si les acreedores presen
tan los cupones en rama, se liquidarán 
i) reducirán estos á metálicu en la forma 
siguiente: los dos tercios de su importe 
se tomaran por todo su valor, v la ter 
ti-ra parte restante el 3ií por 100. equi 
váleme al 18. íi se hubiera convertido 
ra papel a 30, como esta mandad», do 
manera que una cantidad de 300 en cu
pones queda represeuUda y convertida 
eu 230 a metálico. 
. Ar l . 0.' Las subaslas se verificarán 
con las mismas formalidades queemplea 
inensualaieute la Dirección de la Deuda 
para amortizar valores del material del 
Tesoro y personal: esto es, ofreciéndose 
los interesados á entregar los cupones ó 
carpetas por el valor efeclivn que repre-
seulan, ó can el tanto por 100 que raba 
jen en benelicio del Tesoro. 

Al t. V El Gobierno dará cuenta á 
ins Cortes del uso que huya liedlo de 
esta aulunzacion y délos resiillados que 
haya producido. 

Madrid veintiséis de Junio de mil 
ochocienios seleista y cuatro.—Francls 
co Serrano.—El .Ministro de Hacienda, 
Juan Piancisco Camavho. 

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. 

Veiifro en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' Para el pago de los cu

pones é intereses vencidos en 1.* de Ju
lio <le 1873 y 1.' de Enero ele IS7i 110 
salisfer hos, los que vencerán en l . " de 
Julio próximo, correspondientes á la 
De o d 11 pei-pétua interior del 3 por 100. 

obligaciones del Estado por subvencio
nes de ferro carriles, acciones oe carre
teras y obras públicas, billetes y res-
jruard'os de la Caja ¡reneral de Depósitos 
y el de los efectos públicos anaortizjdos 
en los mismos tres semestres y de los 
cupones de. los bonos del Tesoro vencí 
dos en 1.' do Julio de 1873 y 1.' de 
Enero de 1874, so sulali.n 25 millones 
úe pesetas anuales, que se apiiiaiau por 
subastas trimestrales por igmiies partes. 

Art. 2.» Los tenedores de cupones y 
efectos amortizados a que se refiere el ar
ticulo anterioi. tendrán además derecho 
a canjear ?»«'.'árpelas de cupones por lus 
bonos delTi'.-oro cieudns poc decrelu de 
'sl.'i misnj.i (irll.i. reciBieiolu 101) /) 'se-
t¡is en bonos ¡jor 8"Í en Curpetas, 

Art 3," CoTiliuiiarán a d i i l U i é o d o S e 
por tí 50 por 100 Je las cuotas del i.n 
puesto i-xti-jonlinario de guerra que se 
eít.i recautlimin, y en t,i forma hasta 
^'"'S eft.:b!!'i'id.i! las carpetas dolos 
Valores a qile se reli.-re el arl. 1 

Art. i . ' Las subíil.is para IJ amor
tización de los valores a qae se refieren 
loa iirliculos precédanles tendrán lugar 
auJe la Dirección general du iü D.'Udu 

pública en 1.' ile Oclubre, f.' de Ene-
10, 1." de Abril y 1.' rio Julio próxi
mos, anunciándose con quince días do 
anlicipacinn. 

Art. 5 * Quedando como queda 
prohibido por decreto de este dia emitir 
lilulos de la Deuda perpetua del 3 por 
100, los lenndore.s de cupones vencidos 
v a vencer en 1.' de Jiiüo próximo, a 
quienes se entregaba «na tercera parte 
•le su importe, en dicho papel, sarán ill-
demnizados con el 30 por 100 á metá
lico de la referida tercera parte, ó sea 
el 15 por 101) de los lilulos de renta 
inleiior que bibian recibir: de manera 
que por un capital de 300 en cupones 
obtendrán 230 en metálico, sin la de
ducción del impues\o del 5 por 100, 
que queda derogado por decreto de esta 
fecha, 

i i r l . (I.' Para facilitar á los tena-
dores de cupones los medios de poder 
hacer proposiciones en la subasta, por 
muy pequeña quesea la cantidad que 
posean, seeslabieceu las siguientes ru
gías: 

Primera. Si los cupones se Imbie-
sen ya presentado paro recibir dos ter 
ceras parte-; en melalico y uoa un papel, 
a razón de 50 por 100, como se disnuso 
en la ley de 2 de Diciembre de 1872, 
sólo se admUirun para la subasta las 
cárpelas a íiieialico que repi'esenteu los 
dos lerdos ¡mlxniios. 

Segunda. Si los acreedores presen
tan los cupones en rama, se liquid.iiMu ó 
reducirán estos a melalico en la forma 
siguiente: los dos teicios de su importe 
se lomarán por lodo so valor, y la ter
cera parle reslanlc como se establece eu 
el anterior arlirulo. 

Art. 7.' Kíi el próximo ejercicio (le 
1874 a ISIo los intereses de los bouos 
y lus délos bilíeles y resguardos de la 
caja de Depósitos setán satisfechos en 
melálico. 

A r l . 8." El Gobierno dará cporlo-
nam-Mile cuenta á las Córles del presente 
decreto. 

Madrid veinliseis de Junio de mil 
ochocienlos detenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—líi Ministro de Hacienda, 
Juau Francisco Camacho. 

A propti'-'sta del Mmislro de Hielen 
da, y de acuerdo con el Consejo de Mi-
uislios, 

Vuiiiro en decretar lo siguiente.-
Am'eulo 1," So autoriza al .Miuistru 

deHacieuila para convenir con ais te
nedores de Deuda nacional la manera de 
reducir los intereses que a la misma es 
tan seña ai los. 

Ai t . 2 ' El Ministro de Iljciemia 
ilara cuenta al Consejo ile Mmialrus de 
cuanto practique para su apiobaciou. y 
a las Córles en su dia de esle decreto y 
de lo que por efiictu del mismo se Im 
biese acordado. 

Madrid veinliseis de Junio de mil 
ucboi ienlns setenta y cuntni —Francia-
co den-ano.—líl Minislro de Ihcieuda, 
Juno Francisco Camacho. 

A propuesta del MiiiÍ5tro de Uicien 
da, y de acuerde con el Cnuse.jo da Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' S • autoriza al Ministro 

de i l ¡cicioia para efectuar una segunda 
euiimon Je bonos del T-.-SDIO por Ij su 
ma de 25!) niilloues (!e pesetas, garao-
lulos por inj boiaes nacionales que res 
lau por vender y lus pagarés de ia mis
ma piocedencij que .-<: úallan eu poder 
del Tesoro. 

Art. i ' Los bonos i que se Hiere 
el iirticuio aiiienor **t»'*n el interés dü 

3 -
6 por 100 anua! y se amorlizarín por 
partes iguales cu 20 ahos, ó seau 
12 oOO.OOO pesetas eu cada uno. y sc-
nm udmiudos por iodo su valor en pago 
de oieues uaciuuales como lus que boy 
existen eu circulación. 

Ai t . 'J." Los pagarés disponibles y 
los que se obtengan por resultado de las 
ventas social vas. de depositaran eu el 
Uauco de Kspaüu. So exceptúan lus pro 
cedeutes de L.s miuas de Riotinto des
tinados al pa^o del cupón de la renta 
consolidada exlenor por decreto de esta 
misoia lecha. 

Art. i . " Los mencionados bonos se 
destinarán j extinguir la Deuda flotante 
uel Tesoro, a sauslacer 'los valores 
auiortuados, y ios intereses de lus cu
pones de ios dos semestres vencidos y 
el próximo á vencer, si lo solicitasen 
los leueiloies, en la forma siguiente: 

l'nmero. Los lenedoies de letras y 
pagarés que lo soliciten antes de 31 de 
Julio próximo outendran cien pesetas 
en bonos por cada sesenta y cinco eu 
lelias ú pagarés. 

Seguuoo. Los biheles del Tesoro eu 
circulación podran Cdii]eai'se, si usi lo 
soucilau los tenedores, a i'azuu de cien 
pesetas eu bonos por onda ochenta y 
cinco eu unletes . y el mismo Ueucücio 
y en igual pruporciou podían disfrular 
IOS poseedores do carpetas a metálico do 
tojas Clases de vaiores. 

A i t . o." tíl Gobierno dará uueula á 
las Cortes del usu que haya hecho de la 
auloiizacion que se ¡e couueue por el 
pleseóte, Ueuieto. 

Maund veuuiseis de Junio de mil 
ochocientos setuuta y uuatio.—fran
cisco aanauo — ü i Mmislro de Hicieu-
Ua, Juau l'rauciseo Camacho. 

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con el Consejo ue Al i 
uisii'os, . . 

Vengo eu decretar lo siguientt: 
Articulo 1." de prologa forzosa-

mente par tres meses el pago de tudas 
las letras y pagaiés expedidos por eiTe-
soro, cuyos veuuuuiciiUus se. Iiaiia-.i com
prendíaos desde la publicación de este 
Decrelo liasla el 30 de Selieiubre -pró
ximo. Las expresadas letras y pagarés 
gozaran eu dicha renovación del interés 
que disfrutan y couservarau las mismas 
gjranlioí que Iloy tiene/i 

Art. 2.' El Gobierno dará cuenta 
oporluiiamcuie a lus Corles uel presente 
decreto. 

Madrid veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Frau-
cisco ácriauo. — til Ministro de Huoien-
Uii, Juan Fiaucisco Caiuacbo. 

APÉNDICE LETRA. O . 

Bases para el impuesto de Con
sumos. 

1.' El Impuesto indirecto de con
sumos para el Tesoro se exigirá en 
toda España linicameutesobre las es
pecies de carnes, pescados, bebidas, 
alcoholes, aceites, jubón, carbones y 
sal común, con arreglo i la poblncioa 
de cududistrito municipal, sin distin
ción de capitales y pueblos, y en las 
cantidades que expresa la tarifa ad-
janta. 

2 ' Durante el año económico de 
1874—7o sera obligatorio el encabe
zamiento para todos los Ayuntamien
to:* de las po (ilaciones que no excedan de 
40.000 habitantes, coa arreglo al cea-
so vigente, por la cantidad que arro
je el ú timo coocralu celebrado coa la 
Hacienda. 

Lus do a s í n clase en quo por h ibar 
estado siempre arrendados los dere
chos de consumos no tengan tipo de 
encabezamiento quedarán obligadas á 
Bceptur ei del úitiaio arriendo, y I» 
Hacienda en libirtaidu administrar 
por si ó d« arrendar por la cautidad 
que los municipios no acepten, con 
atreglo á lo dispuesto eu el art . 11 de 
la ley de presupuestos de. ISíiS—67. 

3.' L'is pablaciones q;i 1 'xcad'iii 
de ÍO 000 h ibitantes p idráu también 
euoubsz-irse si lo hobi-ireo estado an-
teriormente; pero en ei c i s o de no ad 
mitir el encabezamiento por el lipa 
propue lo por la lUcienla , quedará 
esta en libertad de urrsu lar ¿ ml-
ministar por siol impuesto, vurificun-
do los arriendos c >n sujeción al refe
rido art. II de la l e r d i presupuestos 
citada en el artículo anterior. 

i . ' Para gastos mnnicipa'es y pro
vinciales podrán recariíarse ias es pe • 
cies de la tarifa coa un t mlo que eu-
ningún caso exceda de la cantidad 
qde cobra la Uic ieuJ i , ó sei el 101) 
por 100. 

La sa l , corno renta estancada q i u 
f u é y no especie d ; consumo, no sern 
gravada con ningún recargo, asi co 
tno tampoco los cereales. 

5.' En l>s poblaciónw q m e x c a -
dun de ÍO 0Í)0 habitantes podrá ndi-
ciona.-se U t i n f i u m otras espjji-is, 
puniéndolo en c moci miento de la A l -
ininistracioii económica do la proVin 
cía; pero en oingnu cas » deli-ir t r e c i e r 
sobre, urti^u'os q le no se c ins-.uu itt 
eu la piblacion, ni s ibro 'icl.'.s i n c i 
sas que ataquen ai tr-ili: » ó i lacirca-
lacion g-iuei'a¡, ó que s-í hallen exm-
tas par la ley. 

0 " Cuando lí. H iciendii i l m i n i s -
tre ó arriende la recnud iciou del i m 
puesto por negarse ai cncabv.ainienlo 
alguna de las pibiaciooes que tiene i 
esta facilitad, con arreglo á m b isa 3 ' , 
entregará á ias C í.-poracion-js el im
porte de los recirgos prop "cionaius 
basta la ú.tiin-i cantidad que ll a y 1:1 
ofrecido pura su encibí/.aiuieuWj, p i 
ro no el exceso qu-e pueda recand use 
el cual qued ira a favir d i la Haileu'ia. 

7. * La Hacienda- descouttri al 
proponer los encabezamientos volini-
¿arios el coste que haya tenido la A1 -
miuistracion, pero etiauio se ve 1 
ob-'igada á adminisrraí' ó «rreridar, 
descontará el II) por 100 de adininis-
trucion á las Corporaciones cayos iu-
ternses recaude. 

8. ' U a l importe le la recau la':: , j 
de artículos Uo ."oniprendid is en la 
tarifa percibirá la Hacienda e: 2!i p . r 
100 en lugar del 1l)l) uo-' 100 ( ¡ o e p i r -
C i b t e n ios de tarifa, qUBiWa.L» incui-
tod-j para exigir y c-iutptobtr ios da
tos necesarios ó tío de asegurar.*1.- de 
Su verdadero producto. 

0 / L*S faltas que se coni íían con
tra la recaudación del ¡mpie-¡:o ferm 
corregidas ail:niiii.sli-.ai.!va.'nei:t-- i - . y . i 

penas pecuniarias 
Los lleljlos '|i'.e, p ¡ i - a dt-frac.lar al 

üiUmo se coin---taii Serau p.t 's-friii-lo-i 
por los Tribunales -..rdiuari-iscon arre
glo * la ley iie co-ntrabií:l:> y difran • 
dación. 

10. E; Ij'liierno formará y p ib l i -
Cara :a in-lroccion porque liahra da 
regirsoeslí impuestu, determinando 
eu eda ¡os me iioi p , r que deben ios 
A.yuntamieutos hacer efectivos s1-* 
cupos. 

Madrid 2ü de Junio de 1S7-1 - E l 
Ministro de Hacienda, J u a u Fraania-
Co Camacho. 



ESPECIES. 

CARNES." 

Yawnas. 

i De arda. 

Carnes muertas, 
en 'fresca. . 

En cecinas ó sa 
ludas, . . 

Lanares y Cu i [llera en fresco 
brias. . . . Jldera un cecinas 

| ó saladas, 
¡Idem en fresco. 
Uilem saladas, 

Í
Aceiles de todas clases.1. . . • 
Aguardiente, alcohol y licores. 
Vinos d<¿ todas ciases, , . . . . 

Jabón duro ó blando.. : 
Siil (cloruro de sodio), sin recaigos. . , 
Carbones do todas clases 
Pescados, sus eseaveches y con-1 De rio . 

servas . . , .) De mar 
Trigo, arroz y garbanzos (sin re 

cargos.) 
Cebada, maiz. centeno, mijo j 

panizo (idem) 
Los demás granos y legumbres 

secas (ídem) . . . . . . 

3'.° 
.i." 

7.'. «RANOS. 

CLASES DE ÍOB.LACION. 

UNIDAD 
DE ' 

ADEUDO. 

1.' 

Hasla 
S.OUO' ha
bí lames. 

Pesetas. 

Kilogramo. 

t 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cada' grado 
en 100 II is 
100 litros 
Kilogramo. 
' Id. 
100 Wilógs 
Küógramo 

Id. 

100 kilógs 

Id. 

Id. 

0 OS 

0 08 
0 05 

0 08 
0 08 
0 I I 
0 08 
0 48 

2 00 
0 07 
0 15 
0 20 
0 03 
0 01 

2 SO 

1 00 

0 «0 

Desdi) 
5.001 á 
12 OUO. 

Péselas. 

0 0T 

0 09 
0 07 ' 

0 09 
0 09 
0 13 
O 09 
0 49 

í 00 
0 '07 
0 15 
0 20 
O H 
0 01 

2 50 

1 00 

DesJe 
lá.0001 á 

20.000. 

Pesetas. 

0 SO 

0 09 

0 10 
0 0» 

o to 
0 10 
0 lo 
0 10 
0 50 

5 00 
0 07 
0 15 
0 25 
0 Ofi 
0 02 

2 50 

1 00 

0 50 

4." 

Desde 
20 OOI á 
40.0Ü0. 

Péselas. 

0 10 

,0 n 
o 10 
o n " 
o u 
0 16 
o 11 
ü 51 

7 .00 
0 Oí 
0 15 
0 30 
0 OS 

0 02 

2 30 

1 00 

0 50 

DesilB 
40.001 á 
100.000. 

Péselos. 

0 11 

0 12 
0 11 

0 12 
0 12 
0 18 
0 12 
0 52 

8 00 
0 00 
0 15 
0 30 
0 10 
0 03 

2 50 

1 00 

O 50 

o.' 
Desde 

100.000 en 
aiieiiiiue. 

Péselas. . 

0 12 

0 15 
0 12 

0 15 
0 15 
O 20 
0 Vi 
0 S3 

10 00 
o n 
0 15 
0 30 
0 11 
0 Oí 

2 50 

1 00 

0 SO 

N O T A S A C L A R A T O R I A S . 

C U N D O LAS HESES SE PHESENTEN EN VIVO A L ADEUDO PAGARÁN IOS DERECHOS EN LA FORMA SIGUIENTE: 

Rases vacunas de cuatro aüos arriba.. . . 
Carneros, ovejas, cabras, borregos, borregas. 
Cerdos cebados. . . . . . . . . . 

CLASES DE POBLACION. 

1." 

Pesetas. 

7 50 
0 5 0 
5,60 

2." 

Pesetas. 

.9 00 
O.' 62 
(i Oí) 

Péselas. 

.12 50 
0 88 
7 00 

d.' 

Pesetas. 

16 50 
1 «0 
8 50 

5.' 

Peseta». 

18 00 
1 25 
9 50 

6.' 

Pfseta s. 

20 00 
1 50 

10 00 

Los novillos y novillas de dos a cuatro aüps pagarán una. tercera parte ménos que las reses vacunas mayores, 
Las ¡«nieras hasta de dos años pagarán la tercera parle íjne las reses vacunas mayores. 
Los lonchos cabrios pagarán doblo que.los carneros, ovejas y cabras. 
Los cabritos y corderos pagarán la cuarta parte, que las cabras. 
Los cei dos menores de 100 ki logramos que so di-güellen para el consumo pagarán las dos terneras partes que los ma

yores ó cebados. Los de lecho, llamados lostoaes, pagarán 50 CBHIÍÜIOS de pe-seia cu kmas las poLlaciones. 
Les menudos y despojos de las reses adeudaran.la twcera paite de los derechos señalados a las carnes frescas respectivas. 
El vinagre, la sidra y el chacolí pagarán la,mitad que el vino. 

OFKIN¿VS_piíD[fCIENBA . 

ADMINISTRACION CCONÓmCA DE LA PRO-
' VINCIA DE W U N . 

Negociado general. 

Para que esta Administ.racion 
económicu, al (lar comienzo el 
ejeruicio de 1874—75, pueda con 
•toda precisión y regularidad g i 
rar las operaciones de instruociori 
en el impuesto transitorio de 
guerra 5 por 100 sobre los pre
supuestos de ingresos municipa
les, los Sres. Alcaldes una vez 
aprobados aquellos por las Juntas 
de 'munic ip ío , cuidarán de enviar 
á esta oficina las certificaciones 
á que sa contrae el art. 3. ' de 
,1a citada instrucción. 

Este, como todos los servicios 
administrativos á cargo da las. 
raubicipalidades, es de una ira 
portancia iucalculáblo atendidas 
las apremiantes circunstancias 
por que.ei país atraviesa. 

E n esta consideración no creo 
necesario recordar á los Sres. A l 
éateles»' si en tiempos nórmales 
estamos obligados' A cumpüiueá - ' 
tur con rigorosa exactitud cuán
tas disposiciones emanen del Po
der Supremo, mucho inás ahora 
que, por desgracia.- el Estado 
necesita la cooperación de todos; 
los ciudadanos y de todas las 
corporaciones paraatenderal m á s 
rápido y pronto despacho1 en los1 
asuntos que constituyen las.'ne
cesidades de p r i a ié r dr'daü en 
estos mementos. 

Por tanto, a l recomendar la 
puntualidad á ios municipios en 
servicio tan importante, no creo 
de necesidad advertirles la es
t rech ís ima responsabilidad en 
que . incurr i r ían , caso de moro
sidad d inclolancia en el cumpl i 
miento de las disposiciones regla
mentarias. 

A s i es que, las certificaciones 
que deberán espedir los Secreta 
ríos dé municipio visadas por los 
Sres. Alcaldes, han de presen
tarse en este centro administra
tivo en el i m p m o g a b l e plazo de 
15 días á contar desde primero 
de Julio p róx imo venidero. 

A l formar estas certificaciones 
cu idarán los Sres. Secretarios de 
inclu i r en ellas perfectamente 
detalladas todas las partidas que 

constituyen los ingresos acorda
dos para el año económico de 
1874—75. 

S i , como no es de eraor, por 
alguno de los municipios se des
atendiesen las disposiciones de. 
los a r t ícu los 4.", 5. ' , 10 y 12 do 
la Ins t rucc ión ó dejasen de e n y i a í 
en el t é rmino fijado las certifica
ciones referidas antes, esta A d 
minis t rac ión económica se verá 
en la dura precisión de p e n a r . á 
los municipios por la falta de 
cumplimiento á lo de tai minado 
en la ya citada Ins t rucción, para 
la admin i s t r ac ión de este im
puesto. 

León 29 de Junio de 1874.— 
E l Jefe económico, P . S., An to 
nio Machado. ' 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Por el art. 15 del Decreta de 26 de 
Junio último, se crea un impuesto 
transitorio y extraordinario de guerra 
sobre la venta ds toda clase de objeto», 
coosistente en la imposición de un se
llo de guerra de S céntimos de pese
ta sobre cada bulto, caja 6 fardo ú 
objeto por pequeño que se», que sa 
dedique á opernsiones comerciales de. 
venta, euipeüo, préstamo ú otra cual
quiera, contal quoel valor del objeto 
llegue, ó exceda de 25 céntimos de 
peseta, sin más excepción que los ar
ticulo de comer, beber y arder, 

Quedan sujetas á este impuesto las 
cajas de fósforos, aunque no lleguen, 
al valor marcado de 2b céntimos de 
peseta. v . • • 

El impuesto transitorio extraordi
nario de guerra sobre ventas, será sa
tisfecho por los comerciautes, fabri
cantes ó expendedores de cualquiera 
clase; imponiendo un -sello de 5 cén
timos de peseta átodobulto, caja.far
do ú objeto por pequeño que sea, at 
tiempo de expenderle, sin perjuicio 
de reintegrarse de su importe del 
comprador. 

Las cajas de fósforos quedan sujetas 
al impuesto cualquiera que sea su va
lor, y la defraudación do este impues
to se castigará cou lu pérdida del efec
to ú objeto del fraude. 

Auu cuando no se han comunicado 
las instrucciones para el estableci
miento y adiniuistraciou de este im
puesto determinando la aplicación que 
deba darse al importe de los efectos, 
detenidos por fulla do seilo, me oreo 
en el caso de publicar esta circular 
para conocimiento de countas perso
nas se hallen ctmprcndidas en las dis
posiciones nnteriores, previniéndolas 
que esta Administmciou económica, 
la Comisión comprobadora de la coa 
tribucion indusliiul y tod'is las demos 
Üependencias del iüslado. proviuci» ó. 
municipio, están fücoltadus para de
tener cualquier bulto, fardo ó artículo 
que circule sin el correspondiente, se
llo del impuesto, sin perjuicio de la, 
investigacioo especial que se estable
cerá para evitar la defiandncion. 

León 30 de Junio de 1S74.—EI Jeft 
económico accidental, Antonio Ma
chado. 

Imp. de losé ü. Redondo, La Platería, 7. 


